
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA CÓDIGO DE ÉTICA INSTITUCIONAL.-

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.371.-

DALCAHUE, 08 de octubre del 2025.-

VISTOS:

1.- Las obligaciones, acciones y plazos establecidos en el Convenio de apoyo al cumplimiento de
fecha 12 de octubre de 2025 celebrado entre la Municipalidad de Dalcahue y la Contraloría Regional
de los Lagos y el que fue aprobado mediante decreto alcaldicio N°2491 del 20 de Noviembre de
2023.
2.- Las normas pertinentes del Decreto 2421 que fija el texto refundido de la Ley de Organización y
atribuciones de la Contraloría General de la República.
3.- Las facultades y atribuciones de las Municipalidades y que están establecidas en la Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades N°18.695.
4.- La sentencia de proclamación del Tribunal Electoral Regional de los Lagos, Rol 111-2024, y que
declara Alcaldesa de Dalcahue a doña Alejandra Villegas Huichamán.

Y CONSIDERANDO:

1.- La obligación de implementar como producto final del Convenio mencionado el Código de ética
Institucional de la Municipalidad de Dalcahue, el que se ha sido elaborado por los funcionarios que
integraron el equipo gestor y aprobada su propuesta por los funcionarios que conformaron el
Comité de ética previstos en el mismo Código y que se ha tenido a la vista a fin de firmar el presente
instrumento

DECRETO:
1.- Apruébese en todos sus términos el Código de ética institucional de la Municipalidad de
Dalcahue, siendo obligatorio su cumplimiento a partir de la fecha de que el presente Decreto quede
totalmente tramitado.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, PUBLÍQUESE EN TRANSPARENCIA
ACTIVA Y ARCHÍVESE.

SECRETARIA MUNICIPAL
DALCAHUE

ALCALDESA DE LA COMUNA
DALCAHUE

Acceder al documento en línea
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MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA

   

CLARA INES VERA GONZALEZ
SECRETARIA MUNICIPAL

   














































































